
  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
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CELEBRACION Y <APROBE: TON.- La escritura pública de aumento 
de capital y retormalde vtéstatutosy. de la compaúla INMOBI- 
LIARIA ORDONEZ IE 0MPAUTA- A EMETADA .dse otorgó en la ciudad de 

Guayaquil, alaR6rdenmexomdent 28 701rsenteozal Notario Sexto del 
Cantón GuayagkiblyauniectonoiManueaMedina Castro; ha sido 
aprobada por la señorita Intendente de Compaúlas de Guaya- 

quil Encargada, economista Eufemia Uvigia Saltos, mediante 

Resolución No.87-2-2-1- (g3g7g el AGO. 1987 

OTORGANTES.- Comparece al otorgamiento de la escritura 
pública antes mencionada el señor Jorge Ordóñez Dapelo, 
soltero, ecuatoriano y domiciliado en esta ciudad, en su 
calidad de Gerente de la referida compaúla. 

AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compaúña 
se aumenta en la suma de $S/ 250.000.006 con lo cual queda 

elevado a la suma de S/ 700.000.00 

INTEGRACION DEL AUMENTO DE — CAPITAL.- El aumento de capital 

se encuentra suscrito integramente y pagado de la siguiente 

manera: por capitalización del superávit proveniente de la 
Revalorización de Activos S/ 250,000.00. 

NOMINA DE SOCIOS SUSCRIPTORES.- La nómina de socios sus- 
criptores es la siguientes: Jorge Ordóñez Dapelo, doctor 
Howard Ordóúez Dapelo, Silvia Ordóñez de Alvarez, y Raquel 

Ordóñez de Plaza. 

REFORMA DE ESTATUTOS.- Como consecuencia del aumento de 
capital se reforma la Cláusula Sexta del Estatuto Social, la 

misma que dirá: El capital social de la Compaúla es de S/ 
700.000.006 (SETECIENTOS 00/100 MIL SUCRES) dividido en 

  

El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros per dos 

columnas (diez centímetros) en el periódico de mayor cireulación de la ciudad de 
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